
Acción popular 

Radicación 2022-00071-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta que en virtud al paro nacional de taxistas realizado el 22 de 

febrero del año en curso, no se pudo llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 

fijada para esa fecha, se procede a señalar nuevamente y para tal fin, el ocho (8) de 

marzo de esta anualidad a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), siendo esta el 

término más próxima según la agenda del despacho. El traslado del despacho corre 

por cuenta de la accionada. 

 

Notifíquese,  

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 030 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 28 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


